
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 20 de abril de 2022 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                      SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref- 

Proceso  : VERBAL -SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATO 

DE COMPRAVENTA-  

Demandante : MIRYAM IZQUIERDO TABA 

  C.C. Nro. 24.390.537 

Demandados : JESÚS ARLES VILLEGAS JARAMILLO 

C.C. Nro. 75.037.787 

LUZ MARLENY VILLEGAS AGUDELO 

C.C. Nro. 24.391.145 

FANNY DE JESÚS VILLEGAS AGUDELO 

C.C. Nro. 24.385.436 

Radicado  : 170424089001-2021-00141-00 

 

Asunto  : TIENE NOTIFICADAS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

Sustanciación : Nro. 277 

 

Toda vez, que las codemandadas LUZ MARLENY VILLEGAS AGUDELO 

C.C. Nro. 24.391.145 y FANNY DE JESÚS VILLEGAS AGUDELO C.C. Nro. 

24.385.436, otorgaron poder a un profesional del derecho para que las 

represente dentro de este asunto, las mismas se tendrán entonces 

notificadas por CONDUCTA CONLUYENTE. 

 

En consecuencia, el Despacho RECONOCE personería judicial, amplia 

y suficiente al DR. ALVARO ANDRES BEDOYA PINEDA identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No. 4519685 y la tarjeta de abogado (a) No. 

24507, para representar a las señoras LUZ MARLENY VILLEGAS AGUDELO 

C.C. Nro. 24.391.145 y FANNY DE JESÚS VILLEGAS AGUDELO C.C. Nro. 

24.385.436, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

El inciso Segundo del Art. 301 del Código General del Proceso 

establece: 

 



“Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.” 
 

Así las cosas, TÉNGASE NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

las señoras LUZ MARLENY VILLEGAS AGUDELO C.C. Nro. 24.391.145 y 

FANNY DE JESÚS VILLEGAS AGUDELO C.C. Nro. 24.385.436, del auto que 

admitió la demanda en su contra de fecha 02 de noviembre de 2021, 

DESDE LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE EL PRESENTE AUTO POR ESTADO, a 

partir del cual, corren los TRES (3) DÍAS, que le CONCEDE el Art. 91 del 

CGP para obtener de la secretaría del Despacho las copias de la 

demanda y sus anexos; una vez cumplido dicho plazo, EMPIEZA A 

CORRER EL TÉRMINO de TRASLADO DE LA DEMANDA por VEINTE (20) DÍAS 

para que procedan a contestarla. 

 

En consecuencia, por la secretaría del Despacho PROCÉDASE A REMITIR 

al correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora, la copia 

de la demanda, sus anexos, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con el link de acceso al expediente digital, para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 051 fijado el 21 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
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